
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-988 
  
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV BIS, AL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS 
DEL NEURODESARROLLO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 16, de la Ley para 

la Atención, Protección e Inclusión de las Personas con la Condición del Espectro 

Autista y Trastornos del Neurodesarrollo para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16. Corresponden ... 

 

I. a la IV. ...  

 

IV Bis. Implementar, en coordinación con las Secretarías de Bienestar Social y del 

Trabajo y Previsión Social del Estado, programas de orientación, capacitación y 

sensibilización dirigidos a prestadores de servicios en el sector público y privado, 

particularmente en establecimientos enfocados en áreas como turismo, 

recreación, cultura, deporte y gastronomía, con el fin de promover la creación de 

espacios y entornos inclusivos y accesibles para las personas con la condición del 

espectro autista y trastornos del neurodesarrollo; 

 



 

 
 

V. a la IX. ...  

 

 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






